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Con el objeto de estimular la actividad del profesorado de asignatura 
que ha realizado una labor sobresaliente, así como fortalecer las 
actividades docentes en la Institución, la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), por medio de la Dirección General 
de Asuntos del Personal Académico (DGAPA), convoca a las y los 
profesores de asignatura que imparten clases frente a grupo, ase-
soría presencial o en línea, en los planes y programas de estudios 
aprobados por el Consejo Universitario en el Sistema Escolarizado 
y en el Sistema de Universidad Abierta y Educación a Distancia,  
a participar en el Programa de Estímulos a la Productividad y al 
Rendimiento del Personal Académico de Asignatura (PEPASIG), 
de acuerdo con las siguientes:

BASES
I.	 Participantes:
Podrán participar en la presente Convocatoria:
a)	 El profesorado de asignatura sin nombramiento de profesor 

o investigador de carrera de tiempo completo que imparta, 
al momento de solicitar su ingreso, cuando menos tres 
horas de clase semanales. 

b)	 Las y los profesores de asignatura que cuenten con 
nombramiento de técnico académico e impartan sus clases 
fuera de la jornada laboral estipulada en su nombramiento 
de tiempo completo, sólo podrán gozar del estímulo hasta 
por un máximo de ocho horas.

c)	 Las y los profesores de carrera con un nombramiento de 
medio tiempo, que impartan sus clases fuera de la jornada 
laboral estipulada en su nombramiento de medio tiempo, 
sólo podrán gozar del estímulo hasta por un máximo de 
ocho horas.

II.	 Requisitos:
Además de impartir la docencia frente a grupo, asesoría 
presencial o en línea, en cualquiera de las modalidades antes 
mencionadas, la o el académico deberá:
a)	 Tener título de licenciatura o superior1.   
b)	 Contar, al momento del registro de su solicitud en línea, con al 

menos un año de antigüedad docente con el nombramiento 
de profesor de asignatura de la UNAM.

c)	 En el último periodo lectivo:
1)	 Haber registrado la solicitud en línea y enviar de manera 

electrónica el comprobante de registro a la entidad de 
adscripción. El trámite de registro se realiza una vez 
en el ciclo escolar;

2)	 Haber tenido al menos 90 por ciento de asistencia; 
3)	 Haber cubierto el programa de la asignatura o del curso, y 
4)	 Haber entregado oportunamente las actas de exámenes. 

d)	 En caso de que la o el académico imparta docencia en más 
de una entidad, deberá cumplir con todos y cada uno de los 

1 Si presenta una constancia de examen de grado, no deberá exceder de seis 
meses de expedición. Para el caso exclusivamente del estímulo PEPASIG, el 
Consejo Técnico podrá validar el grado de procedencia, cuando se trate de un 
título o grado emitido por instituciones extranjeras; en este supuesto, la o el 
académico deberá presentar el acta del Consejo Técnico y la copia del grado 
correspondiente.

requisitos previstos por las dependencias de adscripción, 
así como realizar el registro por cada entidad.

e)	 Se dispensará el requisito del título, únicamente cuando la o 
el académico se encuentre dentro del supuesto establecido 
en el artículo 36, numeral 2 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM.

III.	 Disposiciones generales: 
a)	 Los estímulos correspondientes al PEPASIG son beneficios 

adicionales al salario nominal, por lo que no forman parte de 
éste y no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente. 
Su asignación está sujeta a un proceso de evaluación 
académica que valora el rendimiento y la productividad del 
profesorado que se encuentre en los supuestos establecidos 
en la presente Convocatoria. 

b)	 Las y los académicos que no realicen el registro en línea 
de su solicitud de permanencia en el PEPASIG en el ciclo 
escolar 2023, serán separados del Programa2.  

IV.	Asignación del estímulo:
a)	 Para el Sistema Escolarizado, el estímulo consistirá en 

el pago de una cantidad mensual por cada tres horas de 
clase frente a grupo, a partir de tres y hasta un máximo 
de 30 horas/semana/mes en el nivel técnico, bachillerato, 
licenciatura y posgrado, considerando el título o grado 
académico de la o el profesor. 

b)	 Para el Sistema de Universidad Abierta, el estímulo consistirá 
en el pago de una cantidad mensual por cada tres horas 
asignadas de asesoría presencial al alumnado, a partir de 
tres y hasta un máximo de 30 horas/semana/mes en los 
niveles de licenciatura y posgrado, considerando el título 
o grado académico de la o el profesor.

c)	 Para el Sistema de Educación a Distancia, el estímulo 
consistirá en el pago de una cantidad mensual por cada 
tres horas asignadas de asesoría en línea al alumnado, 
a partir de tres y hasta un máximo de 30 horas/semana/
mes en los niveles de bachillerato, licenciatura y posgrado, 
considerando el título o grado académico de la o el profesor.

d)	 En el caso del profesorado que imparte diversos cursos en 
el ámbito de actividades deportivas o actividades culturales 
en las Facultades de Estudios Superiores (FES) o en las 
Escuelas Nacionales de Estudios Superiores (ENES), el 
Consejo Técnico respectivo determinará los requisitos 
necesarios para la evaluación conforme a los criterios que 
tengan establecidos para la asignación del estímulo. En 
la Dirección General del Deporte Universitario (DGDU), la 
evaluación y los requisitos para la asignación del estímulo 
los llevará a cabo el Consejo Asesor. En estos supuestos, 
las y los académicos deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la Base II, inciso b) y numerales 1), 2) y 

2 Las y los académicos que presenten una situación de índole administrativa 
que les impida realizar el registro en línea, deberán dirigirse con el respon-
sable de los estímulos en su entidad de adscripción para solicitar su registro 
especial, de acuerdo con la circular publicada en la página de la DGAPA.

PROGRAMA DE ESTÍMULOS A LA PRODUCTIVIDAD Y AL RENDIMIENTO 
DEL PERSONAL ACADÉMICO DE ASIGNATURA

(PEPASIG)

Convocatoria 2023
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3) del inciso c) de la presente Convocatoria. El estímulo 
consistirá en el pago de una cantidad mensual por cada 
tres horas de clase, a partir de tres y hasta un máximo de 
30 horas/semana/mes.

e)	 No procederá el pago del estímulo cuando las horas estén 
designadas al apoyo a la docencia, la investigación o a 
actividades administrativas, en ninguna de las modalidades 
establecidas en la presente Convocatoria.

f)	 Las y los profesores de asignatura que tengan un nom-
bramiento académico-administrativo sólo podrán gozar del 
estímulo por un máximo de ocho horas.

g)	 En caso de que la o el académico sea evaluado en dos o 
más entidades académicas simultáneamente, se realizará 
la sumatoria de las horas y el monto del estímulo se dividirá 
en partes iguales en cada entidad, dependiendo del nivel 
en el que imparta clases frente a grupo, asesoría presencial 
o en línea, y hasta por un máximo de 30 horas.

h)	 La o el académico no podrá ser evaluado con medias horas. 
i)	 El estímulo cesará automáticamente cuando la o el aca-

démico goce de una licencia o comisión que lo separe de 
su actividad docente. En este caso, la o el profesor podrá 
registrar la solicitud en línea en las fechas establecidas en 
la presente Convocatoria para reingresar al PEPASIG al 
término de dicha licencia o comisión, si ésta no excede de 
un año, se incorpora a sus actividades docentes frente a 
grupo, asesoría presencial o en línea dentro de los periodos 
de clases establecidos en el calendario escolar y cumple 
con los requisitos establecidos en la presente Convocatoria.

j)	 El estímulo consistirá en el pago de una cantidad mensual 
a partir de tres horas/semana/mes, considerando el grado 
académico de la o el profesor, tal y como se establece a 
continuación:

Tabulador 2022-2023
Rango A B C D

Horas/
Semana/

Mes

Licenciatura Especialización	 Maestría Doctorado

03-05 753 774 945 1,152

06-08 1,479 1,517 1,860 2,279

09-11 2,327 2,389 2,929 3,585

12-14 3,251 3,326 4,064 4,962

15-17 3,997 4,071 4,960 6,127

18-20 4,391 4,483 5,475 6,751

21-23 4,772 4,863 5,926 7,318

24-26 5,135 5,233 6,375 7,860

27-29 5,489 5,591 6,808 8,412

30 o más 5,827 5,827 7,226 8,909

Monto en Moneda Nacional

Nivel A (Artículo 36, Jubilado, Licenciatura); Nivel B (Especialización); 

Nivel C (Maestría); Nivel D (Doctorado).

 
V.	 Evaluación:
a)	 El Consejo Técnico de la entidad académica correspondiente 

o el Consejo Asesor, cuando se trate de la DGDU: 
1.	 Revisará el cumplimiento de los requisitos indicados en 

la presente Convocatoria.
2.	 Procederá a evaluar a las y los académicos conforme a 

los criterios establecidos en las diversas modalidades 
mencionadas en la presente Convocatoria. 

3.	 Podrá auxiliarse de una o varias comisiones de profesores 
designados por el propio Consejo Técnico o Asesor, 
según sea el caso. 

b)	 Las secretarías generales, académicas o áreas respon-
sables del estímulo de las entidades deberán evaluar 
y capturar los ingresos y permanencias en el Sistema 
para el Registro de Estímulos Académicos (SREA), 
las modificaciones relativas al número de horas y grado 
académico, las bajas del Programa, así como al profesorado 
que cuente con un nombramiento académico-administrativo. 
Cualquier trámite no registrado en el SREA, no podrá 
ser aplicado.

c)	 Los trámites relativos a nuevo ingreso o modificaciones 
en el número de horas y grado académico, deberán ser 
presentados a más tardar el día en que concluya el semestre 
escolar y tendrán una retroactividad máxima de cuatro meses.

d)	 No serán consideradas las solicitudes de ingreso al PEPA-
SIG con evaluaciones en cero, menores a tres horas o que 
no presenten el comprobante de título o grado académico.

	 Los comprobantes de título o grado deberán ser enviados 
en formato PDF sin protección y estar relacionados en 
el oficio emitido por el SREA. La documentación deberá 
ser legible, el archivo se nombrará por apellido y nombre 
de la o el académico y contendrá únicamente el último 
grado obtenido. La documentación será validada por el 
Departamento de Estímulos de la DGAPA y, en caso de 
incumplir con los requisitos, se hará un reporte en el SREA.

e)	 Las secretarías generales, académicas o áreas responsa-
bles del estímulo de las entidades deberán revisar en el 
SREA el apartado referente al incumplimiento de requisitos 
y dar el seguimiento correspondiente. Una vez emitida la 
notificación de la DGAPA, es responsabilidad de la entidad 
dar seguimiento al cumplimiento de los requisitos para 
solicitar la aclaración en los periodos establecidos.

VI. Calendario
Primer periodo de registro 2023-I
1.	 Las y los académicos que cumplan con los requisitos, podrán 

registrar su solicitud y deberán conservar el comprobante 
digital emitido por el sistema en la página electrónica http://
dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/PEPASIG del 
06 de junio y hasta las 15:00 horas del viernes 26 de 
agosto de 2022. Es responsabilidad de la o el académico 
resguardar su comprobante de registro.

2.	 Una vez concluido el registro, deberán enviar en formato 
digital por correo electrónico a la secretaría general, 
secretaria académica o área responsable del estímulo 
de su entidad de adscripción, el comprobante de registro 
y la copia de su título, grado o cédula profesional, de 
acuerdo a la base V, inciso d), a más tardar a las 
15:00 horas del lunes 29 de agosto de 2022. Si la o 
el académico gozó del PEPASIG durante el semestre 
anterior y conserva el mismo grado académico, no 
requerirá enviar su comprobante de estudios.

3.	 Del 25 de julio y hasta las 15:00 horas del viernes 23 
de septiembre de 2022, las secretarías generales, aca-
démicas o áreas responsables del estímulo capturarán 
la primera entrega de las evaluaciones correspondientes 
al semestre 2023-I en el SREA.

4.	 A más tardar a las 15:00 horas del lunes 26 de sep-
tiembre de 2022, podrán ser enviadas al Departamento 
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de Estímulos de la DGAPA las evaluaciones de las y 
los académicos de nuevo ingreso al programa, quienes 
tendrán que adjuntar la copia digital de su título, grado 
o cédula profesional, de acuerdo a la base V, inciso 
d). En el caso de renovación o permanencia, se deberá 
incluir la documentación sólo cuando haya modificación o 
actualización del grado académico. Todos los trámites se 
realizarán de manera digital. Las dependencias que den 
cumplimiento en la fecha establecida, verán reflejado el 
pago del estímulo en la segunda quincena del mes 
de noviembre de 2022.

5.	 Las modificaciones en el número de horas y/o grado 
académico, podrán ser capturadas hasta las 15:00 horas 
del viernes 25 de noviembre y deberán ser enviadas al 
Departamento de Estímulos de la DGAPA, a más tardar 
a las 15:00 horas del lunes 28 de noviembre de 2022. El 
pago del estímulo correspondiente a la última entrega 
se verá reflejado en la segunda quincena del mes de 
enero de 2023.

Segundo periodo de registro 2023-II
1.	 Las y los académicos que cumplan con los requisitos, 

podrán registrar su solicitud y deberán conservar el 
comprobante digital emitido por el sistema en la página 
electrónica http://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/
pepasig del 16 de enero y hasta las 15:00 horas del 
viernes 24 de febrero de 2023. Es responsabilidad de la 
o el académico resguardar su comprobante de registro. 

2.	 A más tardar a las 15:00 horas del lunes 27 de febrero 
de 2023, deberán enviar en formato digital por correo 
electrónico a la secretaría general, académica o área 
responsable del estímulo de su entidad de adscripción, 
el comprobante de registro y la copia de su título, grado 
o cédula profesional, de acuerdo a la base V, inciso d). 
Si la o el académico gozó del PEPASIG en el semestre 
2023-I, no requerirá realizar el registro de la solicitud ni 
enviar su comprobante de estudios.

3.	 Del 30 de enero y hasta las 15:00 horas del viernes 
3 de marzo de 2023, las secretarías generales, acadé-
micas o área responsable del estímulo capturarán las 
evaluaciones correspondientes al ejercicio 2023-II en el 
SREA.

4.	 A más tardar a las 15:00 horas del lunes 6 de marzo 
de 2023, deberán ser enviadas al Departamento de 
Estímulos de la DGAPA las evaluaciones del profesorado. 
Las y los académicos de nuevo ingreso al programa 
tendrán que adjuntar la copia de título, grado o cédula 
profesional, de acuerdo a la base V, inciso d). De no 
presentar el documento, no se realizará el trámite de 
ingreso. Las y los académicos que soliciten renovación 
o permanencia, deberán incluir la documentación sólo 
cuando haya modificación o actualización de grado. 
Todos los trámites se realizarán de manera digital. 
Las dependencias que den cumplimiento en la fecha 
establecida, verán reflejado el pago del estímulo en 
la segunda quincena del mes de abril de 2023.

5.	 Las modificaciones en el número de horas y/o grado 
académico, podrán ser capturadas hasta las 15:00 
horas del viernes 02 de junio 2023, y deberán ser 
entregadas al Departamento de Estímulos de la DGAPA, 
a más tardar a la 15:00 horas del lunes 05 de junio. 

El pago del estímulo correspondiente a la última 
entrega se verá reflejado en la segunda quincena 
del mes de agosto de 2023.

VII. Recurso de revisión:
a)	 Si la o el académico se considera afectado en su eva-

luación, debido a omisiones o errores de procedimiento, 
podrá interponer el recurso de revisión ante el Consejo 
Técnico correspondiente o el Consejo Asesor de la DGDU, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que 
hayan sido notificados los resultados de la evaluación.

b)	 Una vez admitido el recurso de revisión, el Consejo 
Técnico de la entidad académica de adscripción docente, 
o el Consejo Asesor, deberá emitir, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes, la resolución definitiva, la cual tendrá 
carácter inapelable. 

VIII. Disposiciones complementarias:
a)	 La DGAPA verificará el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la presente Convocatoria.
b)	 El registro en línea de la solicitud de ingreso o perma-

nencia en el PEPASIG, no garantiza una evaluación 
favorable, ya que ésta se otorgará con base en el 
cumplimiento cabal de los requisitos establecidos en la 
presente Convocatoria.

c)	 La realización del registro por parte del o de la académica 
implica el conocimiento y la aceptación de todas y cada 
una de las bases de esta Convocatoria.

d)	 Las entidades académicas contarán con un lapso no 
mayor a 20 días hábiles posteriores a la notificación 
que realice la DGAPA a través del SREA para realizar 
aclaraciones. Después de dicho plazo, esta Dirección 
General no podrá realizar modificación alguna.

e)	 Las y los académicos tendrán un plazo no mayor a 15 
días hábiles, posteriores a la fecha del pago del estímulo 
correspondiente a la evaluación del semestre que se 
encuentre en curso, para solicitar aclaraciones.

f)	 Cualquier situación no contemplada en esta Convocato-
ria, será resuelta por el Secretario General de la UNAM, 
previa consulta con la persona titular de la Oficina de la 
Abogacía General.

g)	 Esta Convocatoria estará vigente hasta que se emita 
una nueva.

h)	 El pago con el nuevo tabulador se aplicó en marzo, con 
retroactividad a partir del mes de febrero de 2022.

i)	 El Programa estará vigente de conformidad con el 
calendario escolar publicado por la Dirección General 
de Administración Escolar (DGAE).

Transitorio:
Único. Esta Convocatoria abroga en todas y cada una de sus 
partes el contenido de la Convocatoria PEPASIG 2022, publicada 
en Gaceta UNAM el 09 de agosto de 2021, y cualquiera que 
contravenga las disposiciones contenidas en la presente.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 6 de junio de 2022

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General
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COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
SECRETARÍA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR No. SPASU/004/2022

A LOS TITULARES DE ENTIDADES ACADÉMICAS Y
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNAM
P R E S E N T E

Conforme al acuerdo emitido por la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario, en coordinación con la 
Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria (SPASU), compartimos con ustedes la estrategia general de 
seguridad y protección que, con motivo del Primer Periodo Vacacional 2022, deberá ser aplicada en todas las instalaciones 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, desde las 15:00 horas del sábado 2 y hasta las 05:30 horas del lunes 25 
ambos de julio de 2022.
Corresponde a cada titular planear, elaborar, difundir y operar su Programa Local de Seguridad y Protección para el Primer 
Periodo Vacacional 2022 (PLSPPPV22), para lo cual podrá auxiliarse por las siguientes instancias:
•	  Comisión Local de Seguridad
•	 El responsable administrativo
•	Personal de confianza y vigilancia (de ser el caso).

Dicho programa deberá incluir, enunciativa pero no limitativamente, la aplicación de las acciones necesarias conforme a las 
políticas de protección a instalaciones, prevención del delito, comunicación y difusión, así como sistematización de la información.
I.	 Protección a instalaciones

•	 Controlar los accesos al inmueble, personas o vehículos (revisión de cajuelas).
•	 Controlar el acceso a los espacios interiores (oficinas, cubículos, laboratorios, salones, auditorios, almacenes, etc.).
•	 Controlar los servicios de suministro (energía eléctrica, gas, agua, etc.).
•	 Controlar los sistemas de seguridad (cerraduras, candados, alarmas, cámaras de seguridad, etc.).

II.	 Prevención del delito
•	 Coordinar los recorridos al interior y exterior del inmueble.
•	 Programar las actividades académico-administrativas.
•	 Programar las actividades de mantenimiento y servicios generales.
•	 Coordinarse con autoridades internas y, en su caso, externas de seguridad.

III.	 Comunicación y difusión
•	 Informar sobre su PLSPPPV22 a la comunidad universitaria adscrita a esa entidad o dependencia.
•	 Establecer enlaces para la atención de incidentes e ilícitos.

IV.	Sistematización de la información
•	 Registrar y controlar las actividades.
•	 Registrar, controlar y dar seguimiento a incidentes e ilícitos.

Se sugiere que la Comisión Local de Seguridad y Protección de su entidad o dependencia, sesione a la brevedad posible, con 
el fin de elaborar el PLSPPPV22.
Asimismo, le solicitamos atentamente, se envíe a la SPASU una copia del PLSPPPV22, a más tardar el viernes 24 de junio 
del presente año al correo electrónico: 

primerperiodovacacional@dgapsu.unam.mx

La SPASU, a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria, atenderá cualquier consulta 
que surja sobre el particular.
Agradecemos desde ahora, su siempre valiosa y decidida atención a la presente.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx., 6 de junio de 2022

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO

UNIVERSITARIO

DR. MANUEL MARTÍNEZ JUSTO

EL SECRETARIO DE PREVENCIÓN,
ATENCIÓN Y SEGURIDAD 

UNIVERSITARIA

LIC. RAÚL ARCENIO AGUILAR TAMAYO
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El Centro de Investigaciones sobre América del Norte convoca 
a los egresados de licenciatura, maestría y doctorado, en las 
áreas de ciencias sociales y de humanidades, de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a participar en el Decimose-
gundo concurso para premiar las mejores tesis sobre América 
del Norte, conforme a las siguientes:

BASES

I.	 PARTICIPANTES

1.- 	Podrán participar en el concurso las tesis de aquellos 
alumnos de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
en las áreas de ciencias sociales y de humanidades, que 
hayan sustentado y aprobado el examen correspondiente 
de licenciatura, maestría o doctorado, durante el período 
del 4 de enero de 2021 al 9 de diciembre de 2022. 

2.- 	Las tesis podrán ser individuales o colectivas y deberán 
consignar el nombre del autor o coautores, según el caso.

3.-	No podrán participar las tesis que hayan sido elaboradas 
por el personal adscrito al Centro de Investigaciones sobre 
América del Norte.

4.- 	Cuando alguna tesis haya sido dirigida o asesorada por un 
investigador adscrito al Centro de Investigaciones sobre 
América del Norte, dicho investigador no podrá participar 
como jurado de este concurso. 

	
II.	 REQUISITOS DE LAS TESIS

1. 	 La tesis deberá estar escrita en idioma español y el tema 
deberá versar sobre Estados Unidos, Canadá, la región 
de América del Norte y cualquier tema trilateral o bilateral 
entre los países la región. 

2. 	 Deberá entregarse en formato digital y, en caso de resultar 
premiada, entregar un ejemplar impreso y empastado.

3. 	 Las tesis que no cumplan con los requisitos indicados en 
esta convocatoria, serán automáticamente rechazadas. 

III.	 INSCRIPCIÓN

1.- 	La tesis deberá enviarse en versión electrónica (formato 
PDF) al correo jbarronp@unam.mx antes del 10 de febrero 
de 2023 a las 14 h. anexando en formato PDF lo siguiente:

a)	 Síntesis de la tesis escrita en dos cuartillas o menos;
b)	 Currículum vitae que contenga dirección, teléfono, correo 

electrónico y fotografía del autor o coautores;
c)	 Acta de nacimiento del autor o coautores, y
d)	 Constancia oficial de la obtención del grado correspondiente 

a la tesis presentada.

2.- 	Se entregará constancia de participación.
3.-	Las y los concursantes ganadores se comprometerán a 

entregar un ejemplar impreso y empastado de la tesis en 
caso de resultar ganador(es).

IV.	JURADO

1.- 	El jurado estará conformado por destacados especialistas en 
ciencias sociales y humanidades y su fallo será inapelable.

2.-	El jurado podrá declarar desierto alguno o todos los premios 
y sus decisiones serán inapelables.

3.- 	Todo aquello no previsto en la convocatoria será resuelto 
por el jurado.

V.	 PREMIOS

1.-	La mejor tesis en Doctorado será premiada con la cantidad 
de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.)

2.- 	La mejor tesis en Maestría será premiada con la cantidad 
de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.)

3.-	La mejor tesis en Licenciatura será premiada con la cantidad 
de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.)

4.- 	Cuando la tesis doctoral premiada sea de indiscutible 
calidad, el jurado podrá recomendar explícitamente al Centro 
de Investigaciones sobre América del Norte su publicación, 
atendiendo las condiciones establecidas en la Legislación 
Universitaria. Esta publicación deberá preferentemente ser 
coeditada.

5.- 	Los premios serán entregados a los ganadores en la fecha 
y lugar que oportunamente se les indicará.

Vl. RESULTADOS

Los resultados se publicarán en Gaceta UNAM y en el portal 
del CISAN, www.cisan.unam.mx, en la última semana de 
mayo de 2023.

Cabe mencionar que, debido a la pandemia por COVID-19, 
todas las solicitudes, entregas y notificaciones referentes a 
este concurso serán vía correo electrónico. 

"POR Ml RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx., a 13 de junio de 2022

LA DIRECTORA

DRA. GRACIELA MARTÍNEZ-ZALCE SÁNCHEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
CENTRO DE INVESTIGACIONES SOBRE AMÉRICA DEL NORTE

C O N V O C A
AL

DECIMOSEGUNDO CONCURSO PARA PREMIAR 
LAS MEJORES TESIS SOBRE AMÉRICA DEL NORTE
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Centro Regional 
de Investigaciones 
Multidisciplinarias

El Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38 al 44, 
así como del 66 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de 
diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; 
y de conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico 
de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 
08 de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar 
los concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y  
en el acuerdo aprobado el  22 de abril del mismo año, en su 
séptima sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación 
para los concursos de oposición abiertos bajo la modalidad 
electrónica, donde las personas aspirantes deberán dar su 
consentimiento de participar, a través de la plataforma o sistema 
desarrollado para su curso, convoca a quienes reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
de manera remota, para ocupar una plaza de Investigador 
Asociado “C”, de Tiempo Completo, interino en el área de 
Estudios en Gobierno y Política Pública del Laboratorio de 
Estudios sobre Gobierno de una Universidad Sustentable del 
Programa Estudios en Gobierno y Política Pública del Centro 
Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, con número 
de registro 00678-83 y sueldo mensual de $ 21, 041.12 de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su sesión ordinaria, celebrada el 21 de 
octubre de 2021, y la modificación emitida el 10 de febrero de 
2022, acordó que las personas aspirantes deberán presentar 
vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas:
a)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 

"Retos y Buenas Prácticas de las Políticas de Sus-
tentabilidad en Instituciones de Educación Superior”, 
acotado a un máximo de 20 cuartillas, más bibliografía y 
anexos. El proyecto deberá contener al menos: a) título; 
b) introducción y pertinencia de la investigación; c) marco 
teórico y conceptual; d) objetivos; e) metodología; f) 
metas de la investigación; g) duración de la investigación, 
cronograma previsto y productos esperados; h) plan de 
trabajo. Deberá presentarse escrito en letra tipo Times 
New Roman 12 puntos, a espacio y medio. 

b)	 Presentación de un ensayo que fundamente la per-
tinencia de la perspectiva de sustentabilidad en las 
políticas universitarias, planes de estudio, y el quehacer 
universitario, acotado a un máximo de 20 cuartillas, 
bibliografía y anexos, escrito en letra tipo Times New 
Roman a 12 puntos, a espacio y medio. 

c)	 Presentación y réplica oral de las pruebas anteriores 
ante la Comisión Dictaminadora, la cual tendrá una 
duración de 30 minutos.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición, en donde se recabarán 
sus datos para notificación y se cargará la documentación 
electrónica requerida.  El aspirante deberá acceder al sistema 
en https://raco.humanidades.unam.mx/ durante los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria; desde las 9:00 horas del día de la publicación 
y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil de la publicación. 
Con este propósito deberá contar con los siguientes reque-
rimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, 
con espacio suficiente para recibir notificaciones 
electrónicas y avisos del sistema. La persona aspi-
rante solicitará y aceptará en el sistema que, para 
el deshago de las notificaciones en torno al proceso 
y de conformidad con lo establecido en el numeral 
Cuarto del Acuerdo reanudación COA y en los nu-
merales Segundo, Sexto y Décimo Segundo, fracción 
II del Acuerdo FEU, se utilice esta cuenta de correo 
electrónico.  Asimismo, aceptará que se considera 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo o se genere el acuse en 
el sistema. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación; así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido por las 
entidades universitarias que participen en el proceso. 
Es importante hacer mención que se considera una 
notificación a aquella comunicación oficial necesaria 
en el desahogo del proceso.
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2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, tem-
poral o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla 
a la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (DGTIC) vía el correo 
firma.tic@unam.mx; sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de un día hábil. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo por el que se actualiza la 
operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 23 de noviembre 
de 2020 en Gaceta UNAM.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 

1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV). 

2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5.	 Constancia oficial que acredite la antigüedad requerida 
para la plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

7.	 Acta de nacimiento.
8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexa.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Centro Regional de Investigaciones Mul-
tidisciplinarias notificará a la persona aspirante, vía correo 
electrónico certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), 
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Centro 
Regional de Investigaciones Multidisciplinarias dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una vez trans-
currido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas concursantes. Si no se interpuso recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6º, 55 y 57 al 59 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
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las señaladas en los artículos 60 al 62 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la Secretaría Académica del 
Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, a la 
cuenta de correo: academica@crim.unam.mx y/o al número 
telefónico: 55-56-22-78-34. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 13 de junio de 2022

El Director
Dr. Fernando Lozano Ascencio

***

Instituto de Investigaciones 
Jurídicas

CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE OPOSICIÓN 
ABIERTO NO PRESENCIAL/VÍA REMOTA/A DISTANCIA

El Instituto de Investigaciones Jurídicas con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA), y de conformidad con el Acuerdo 
por el que se determina la Reanudación de los Concursos de 
Oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México del 
7 de diciembre de 2020 y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se actualiza la operación de la infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria del pasado 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
desarrollará de manera no presencial/vía remota/ a distancia, 
para ocupar una plaza de Técnico Académico, ordinario, 
Asociado “C” de tiempo completo, a contrato, en el área de 
Planeación, procesos y proyectos interinstitucionales, con 
número de registro 79938-88 y sueldo mensual de $17,091.24 
de acuerdo con las siguientes: 

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el 
procedimiento que involucra la presente convocatoria se 
realizará de manera no presencial/vía remota/ a distancia, a 
través de la plataforma digital disponible en la página web oficial 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas https://coa.juridicas.
unam.mx/coa/ y los correos institucionales especificados en 
la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán crear un usuario 
y contraseña en la plataforma digital, así como contar con los 
siguientes elementos:

a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1  

o permanente2.  
El Instituto de Investigaciones Jurídicas se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	  Correo electrónico institucional: coaiij@unam.mx 
b)	 La plataforma digital disponible en la página web del 

IIJ: https://www.juridicas.unam.mx/
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 

General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC), a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	  La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c). 

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a.	 Tener el grado de licenciado o preparación equivalente
b.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
c.	 Haber colaborado en trabajos publicados

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
EPA, el H. Consejo Técnico de Humanidades, en su décimo 
segunda sesión ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2022, 
acordó que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
A través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial del Instituto de Investigaciones Jurídicas https://coa.
juridicas.unam.mx/coa/, se deberán presentar:

a.	 Un ensayo original e inédito de un mínimo de 10 y 
máximo de 25 cuartillas (más bibliografía y anexos), 
sobre “Estado de derecho de la información en 
la Universidad Nacional Autónoma de México: 
transparencia, protección de datos y archivo”, el 
cual deberá subirse a la plataforma en formato word o 
PDF.

b.	 Réplica oral de la prueba anterior mediante la exposición 
y defensa de los contenidos y metodología contenidos 
en la misma. 

La prueba de la réplica oral se programará por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas con al menos 5 días de anticipación, 
se le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo coaiij@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo elec-
trónico coaiij@unam.mx con personal de la Secretaria Académica del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.
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por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la misma. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados dispondrán 
de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la Gaceta UNAM; 
tomando en consideración que el último día hábil la plataforma 
cerrará acceso a las 20:00 horas de la Ciudad de México, para 
crear su usuario y contraseña en la plataforma digital de la 
página web del Instituto de Investigaciones Jurídicas, obtener 
su FEU y requisitar los formatos de inscripción y curriculum 
vitae disponibles en la citada plataforma. Además, deberán 
subir escaneados, en formato pdf, cada uno de los siguientes 
documentos: 

1.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe al CV.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

grado requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes 
en archivo electrónico.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

6.	 Señalamiento de correo electrónico para recibir notifi-
caciones.

7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica. 

8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición. 

Después de verificar que el candidato cumple con las Bases 
señaladas y que subió a la plataforma digital la totalidad de 
la documentación requerida, el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas le hará saber a través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará por la 
misma vía la fecha, hora y plataforma digital en donde habrá 
de presentarse para realizar la conexión de la sesión virtual 
con la Comisión Dictaminadora para efectuar la entrevista y 
réplica oral. 
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
mencionando que se presentará en la fecha, hora y plataforma 
digital que se ha precisado para el desahogo de la prueba, 
lo que hará constatar al Instituto, la recepción del mismo y la 
participación del postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas, dará a conocer el 
resultado del concurso a los participantes, vía correo electrónico. 
El concursante que obtenga un resultado no favorable, contará 
con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso de 
revisión, que se computará a partir del día siguiente a aquel 

en que la entidad académica le notifique por correo electrónico 
la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá subir su 
escrito a la plataforma digital en la que se llevó a cabo el 
concurso de oposición, así como requisitar el formato disponible 
en la misma para nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato Word o 
pdf, los documentos probatorios que estime pertinentes. El 
Instituto de Investigaciones Jurídicas acusará la recepción del 
recurso, lo enviará al Consejo Técnico de Humanidades para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado el 
recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a todos 
los interesados la resolución definitiva del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se notificó el mismo a todos los participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

***

El Instituto de Investigaciones Jurídicas con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), y de 
conformidad con el Acuerdo por el que se determina la Re-
anudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020 y 
el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza la 
operación de la infraestructura Tecnológica de la Firma Elec-
trónica Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021; convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se desarrollará de manera no presencial/
vía remota/ a distancia, para ocupar una plaza de Investigador, 
ordinario, de carrera, Asociado “C”, de tiempo completo, 
interino, en el área de Filosofía y Teoría del Derecho con 
número de registro 50305-54 y sueldo mensual de $21,041.12 
de acuerdo con las siguientes: 

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el 
procedimiento que involucra la presente convocatoria se 
realizará de manera no presencial/vía remota/ a distancia, a 
través de la plataforma digital disponible en la página web oficial 
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del Instituto de Investigaciones Jurídicas https://coa.juridicas.
unam.mx/coa/ y los correos institucionales especificados en 
la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán crear un usuario 
y contraseña en la plataforma digital, así como contar con los 
siguientes elementos:

a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 

o permanente2. 
El Instituto de Investigaciones Jurídicas se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	  Correo electrónico institucional: coaiij@unam.mx 
b)	 La plataforma digital disponible en la página web del 

IIJ: https://www.juridicas.unam.mx/
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 

General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC), a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	  La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c). 

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de Humanidades, en 
su octava sesión ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2022, 
acordó que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
A través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial del Instituto de Investigaciones Jurídicas https://coa.
juridicas.unam.mx/coa/, se deberán presentar:

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo: coaiij@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto  a través del correo elec-
trónico coaiij@unam.mx con personal de la Secretaria Académica del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU

a.	 Un proyecto de investigación sobre el siguiente tema: 
“Formación de operadores jurídicos en un contexto de 
transformación técnica y tecnológica”, de no más de 25 
cuartillas, sin exceder de 5500 palabras, más bibliografía 
y anexos, el cual deberá subirse a la plataforma en 
formato word o PDF.

	 El proyecto deberá contener: i) título; ii) introducción; iii) 
marco teórico; iv) objetivos; v) metodología; vi) metas 
de la investigación; vii) duración de la investigación y 
productos esperados; y viii) plan de trabajo.

b.	 Un ensayo inédito relacionado con el tema del proyecto 
de investigación citado en el numeral anterior, en un 
máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos), 
que deberá subirse a la plataforma en formato word o 
PDF.

c.	 Réplica oral de las dos pruebas anteriores y entrevista 
sobre contenidos temáticos del área al que se encuentra 
adscrita la plaza a concurso, el estado del arte de la 
materia, así como la experiencia del candidato en el 
área. 

La prueba de la réplica oral se programará por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas con al menos 5 días de anticipación, 
se le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la misma. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados dispondrán 
de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en la Gaceta UNAM; 
tomando en consideración que el último día hábil la plataforma 
cerrará acceso a las 20:00 horas de la Ciudad de México, para 
crear su usuario y contraseña en la plataforma digital de la 
página web del Instituto de Investigaciones Jurídicas, obtener 
su FEU y requisitar los formatos de inscripción y curriculum 
vitae disponibles en la citada plataforma. Además, deberán 
subir escaneados, en formato pdf, cada uno de los siguientes 
documentos: 

1.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe al CV.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

grado requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes 
en archivo electrónico.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

6.	 Señalamiento de correo electrónico para recibir notifi-
caciones.

7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica. 

8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
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cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición. 

Después de verificar que el candidato cumple con las Bases 
señaladas y que subió a la plataforma digital la totalidad de 
la documentación requerida, el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas le hará saber a través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará por la 
misma vía la fecha, hora, plataforma digital en donde habrá de 
presentarse para realizar la conexión de la sesión virtual con la 
Comisión Dictaminadora para efectuar la entrevista y réplica oral. 
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
mencionando que se presentará en la fecha, hora y plataforma 
digital que se ha precisado para el desahogo de la prueba, 
lo que hará constatar al Instituto, la recepción del mismo y la 
participación del postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas, dará a conocer el 
resultado del concurso a los participantes, vía correo electrónico. 
El concursante que obtenga un resultado no favorable, contará 
con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso de 
revisión, que se computará a partir del día siguiente a aquel 
en que la entidad académica le notifique por correo electrónico 
la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá subir su 
escrito a la plataforma digital en la que se llevó a cabo el 
concurso de oposición, así como requisitar el formato disponible 
en la misma para nombrar a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato Word o 
pdf, los documentos probatorios que estime pertinentes. El 
Instituto de Investigaciones Jurídicas acusará la recepción del 
recurso, lo enviará al Consejo Técnico de Humanidades para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado el 
recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a todos 
los interesados la resolución definitiva del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se notificó el mismo a todos los participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 13 de junio de 2022

El Director

Dr. Pedro Salazar Ugarte

***

Instituto de Astronomía
SUBPROGRAMA PARA PROMOVER EL INGRESO 

DEL PERSONAL ACADÉMICO  CONTRATADO POR 
ARTÍCULO 51 DEL ESTATUTO DEL PERSONAL 

ACADÉMICO

El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Titular "A" de 
tiempo completo, interino, con número de plaza 26128-90, 
con sueldo mensual de $18,703.24, en el área de Protección 
del Cielo, para trabajar en la sede Ensenada del Instituto de 
Astronomía, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
1.  Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.  Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1.  Prueba escrita que consta de 10 preguntas y entrevista 

sobre legislación nacional e internacional para la 
prevención y control de contaminación lumínica.

2.  Ensayo escrito con extensión de cinco cuartillas y 
presentación oral sobre dispositivos de medición y 
caracterización de contaminación lumínica.

El peso específico de cada una de las pruebas antes mencio-
nadas y del CV es de 33.3% cada una, a considerar para el 
resultado final del COA.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA) dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
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para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)  Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 
documentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	 Carta  de  aceptación  para  recibir  notificaciones  vía  
correo  electrónico  y  por  medio  de  la plataforma, 
a través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 

requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 
personas participantes el resultado de este concurso. La 
resolución surtirá efecto una  vez  transcurrido  el  término  
de  diez  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  en  que  se  
enviaron  las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

***

El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 79067-89, con sueldo mensual de $17,091.24 en 
el área de Electrónica, para trabajar en el Observatorio 
Astronómico Nacional en la Sierra de San Pedro Mártir, BC, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:
1. 	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes
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Pruebas:
1.	 Prueba escrita que consta de 10 preguntas y entrevista 

sobre paquetes de diseño de sistemas electrónicos y 
técnicas de optimización de circuitos.

2.	 Ensayo escrito con extensión de cinco cuartillas sobre 
el diseño, instalación y mantenimiento de  tierras  físicas  
para  la  protección  de  sistemas  eléctricos  de  un 
observatorio astronómico.

El peso específico de cada una de las pruebas antes mencio-
nadas y del CV es de 33.3% cada una, a considerar para el 
resultado final del COA.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA) dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma; 

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 
documentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	 Carta  de  aceptación  para  recibir  notificaciones  vía  
correo  electrónico  y  por  medio  de  la plataforma, 

a través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

***

El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanuda-
ción de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
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Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en 
Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos señala-
dos en la presente Convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Asociado "C" de tiempo completo, 
interino, con número de plaza 79068-19, con sueldo mensual de 
$17,091.24 en el área de Mecánica de Precisión, para trabajar 
en el Observatorio Astronómico Nacional en la Sierra de San 
Pedro Mártir, BC, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2. 	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la
Investigación Científica determinó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas:
1.	 Prueba escrita que consta de 10 preguntas y entrevista 

sobre el uso y operación de máquinas  y  herramientas,  
manuales  y  CNC,  para  la  fabricación  de  componentes 
mecánicos.

2. 	 Prueba práctica de fabricación de piezas en máquinas 
de control numérico para el montaje de instrumentos 
en telescopios profesionales.

El peso específico de cada una de las pruebas antes mencio-
nadas y del CV es de 33.3% cada una, a considerar para el 
resultado final del COA.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA) dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 

legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma; 

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 
documentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	 Carta  de  aceptación  para  recibir  notificaciones  vía  
correo  electrónico  y  por  medio de  la plataforma, 
a través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
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Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA se 
dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas participantes 
el resultado de este concurso. La resolución surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.

***

El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 79069-49, 
con sueldo mensual de $17,091.24 en el área de Cómputo, 
para trabajar en el Observatorio Astronómico Nacional en la 
Sierra de San Pedro Mártir, BC, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1.  Prueba escrita que consta de 10 preguntas y entrevista 

sobre la Instalación, administración y ciberseguridad 
de sistemas computacionales para el control y manejo 
de datos de telescopios e instrumentos astronómicos.

2.  Ensayo escrito con extensión de cinco cuartillas sobre 
el desarrollo de una interfaz de usuario para el control 
de instrumentos y telescopios en un observatorio 
profesional.

El peso específico de cada una de las pruebas antes mencio-
nadas y del CV es de 33.3% cada una, a considerar para el 
resultado final del COA.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma; 

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 
documentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	 Carta  de  aceptación  para  recibir  notificaciones  vía  
correo  electrónico  y  por  medio  de  la plataforma, 
a través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;
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VII.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que seestablecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

***

El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Titular "A" de 
tiempo completo, interino, con número de plaza 03909-05, 

con sueldo mensual de $18,703.24, en el área de Electrónica, 
para trabajar en el Observatorio Astronómico Nacional en la 
Sierra de San Pedro Mártir, BC, de acuerdo con las siguientes,

Bases:
1.  Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.  Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1. Prueba escrita que consta de 10 preguntas y una entre-

vista sobre Sistemas de Control y Electrónica Analógica.
2.  Ensayo escrito con extensión de cinco cuartillas sobre 

fabricación de consolas de control de un telescopio 
profesional.

El peso específico de cada una de las pruebas antes mencio-
nadas y del CV es de 33.3% cada una, a considerar para el 
resultado final del COA.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA) dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
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Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma; 

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 
documentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	 Carta  de  aceptación  para  recibir  notificaciones  vía  
correo  electrónico  y  por  medio  de  la plataforma, 
a través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 

encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

***

El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 03895-48, 
con sueldo mensual de $17,091.24 en el área de Electrónica 
para trabajar en el Observatorio Astronómico Nacional en la 
Sierra de San Pedro Mártir, BC, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.        Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.        Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.        Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1.	 Prueba escrita que consta de 10 preguntas y entrevista 

sobre sistemas de control y electrónica analógica.
2.	 Ensayo escrito con extensión de cinco cuartillas sobre 

el diseño y fabricación de un sistema de monitoreo de 
condiciones ambientales para un telescopio profesional.

El peso específico de cada una de las pruebas antes mencio-
nadas y del CV es de 33.3% cada una, a considerar para el 
resultado final del COA.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo FEU. 
La persona aspirante será responsable del uso del correo elec-
trónico que expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
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toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.
b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspi-
rante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en 
el Acuerdo FEU. Las instrucciones para obtener la FEU están 
disponibles en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).
c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.
El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma; 

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 
documentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y por medio de la plataforma, a 
través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

VII.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 

tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd.Mx., a 13 de junio de 2022

El Director

Dr. José de Jesús González González

***

Instituto de Investigaciones 
sobre la Universidad y la 

Educación
El Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Edu-
cación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 
11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición abiertos en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de 
diciembre de 2020; en los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19, convoca a las personas, que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente Convocatoria y en el referido 
Estatuto, a participar en el concurso de oposición abierto para 
ocupar una plaza de Técnico Académico Ordinario Asociado 
“C”, de tiempo completo, interino, en el área Bibliotecología, 
adscrita a la Biblioteca, con sueldo mensual de $17,091.24, con 
número de registro 33234-36, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:
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a)	 Tener grado de licenciada(o) en biblioteconomía, 
bibliotecología, estudios de la información y áreas afines 
o preparación equivalente.

b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 
o área de su especialidad

c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sexta sesión ordinaria, cele-
brada el 7 de abril de 2022, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes:

Pruebas
1.	 Presentar un programa de actividades técnico-

académicas para la organización de literatura gris en 
Educación e Historia de la Educación, dentro de un 
repositorio digital, utilizando la norma Dublin Core, a 
tres años, que especifique fases, etapas y productos 
anuales. Se entregará en formato electrónico (pdf), en 
un máximo de 25 cuartillas, sin contar la bibliografía, a 
espacio y medio, en Times New Roman de 12 puntos 
y notas a pie de página de 10 puntos. 

2.	 Interrogatorio sobre un programa de alfabetización 
informacional sobre recursos y estrategias de búsqueda 
efectivas para la investigación en Educación e Historia 
de la Educación, según las directrices para la educación 
superior de la ACRL (Association of College & Research 
Libraries).

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Instituto, al correo 
electrónico iisue@comunidad.unam.mx, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, de lunes a viernes, en horario de las 11:00 a 
las 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando la siguiente 
documentación:

1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales del 
Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y 
la Educación, debidamente requisitada, la cual se 
descargará a través del sitio http://iisue.unam.mx

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales del Instituto de 
Investigaciones sobre la Universidad y la Educación, en 
forma electrónica. Acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos, o 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencias equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite 
la antigüedad requerida para la plaza correspondiente. 
Todos los documentos deberán ser digitalizados en for-
mato PDF, preferentemente de los documentos originales 
probatorios, con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), 
con un tamaño máximo de 20 MB

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

4.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

5.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales enviados por correo elec-
trónico y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica.

6.	 Carta de confidencialidad/compromiso o mediante la 
cual el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición

7.	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente 
para emitir y recibir notificaciones electrónicas, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo reanuda-
ción COA. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

8.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

La carta solicitud, el formato para el registro del curriculum 
vitae, la relación pormenorizada (punto 3) y el registro de 
datos para recibir notificaciones (punto 8) debe llenarse en 
los formatos que están en la página web del Instituto: http://
www.iisue.unam.mx
El Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educa-
ción revisará la entrega completa de la documentación requerida 
y citará a la Comisión Dictaminadora para la verificación y 
validación de los mismos. Dicho órgano colegiado a través 
del Instituto le hará saber al concursante del resultado de su 
solicitud. De ser aceptado, se le notificará el día y la hora en 
que deberá presentar vía electrónica las pruebas solicitadas 
mediante el correo señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto 
de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de Huma-
nidades conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir, entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 13 de junio de 2022

El Director
Dr. Hugo Casanova Cardiel


